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tros y medio de larga, con motor
acoplado .

Total de la tasación: Treinta
mil pesetas .

La subasta tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en la planta 1 ~a del Pala-
cio de Justicia, el día 21 de sep-
tiembre del año en curso, a las
once horas, y para tomar parte
en la misma será preciso que los
licitadores depositen, previamen-
te, en la Mesa del Juzgado o esta-
bleoimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del tipo de li-
citación; que se admitirán pos-
turas sin sujeción a tipo, y que el
remate podrá hacerse en calidad
de ceder a tercero .

Los bienes embargados se en-
cuentran en poder del deposita-
rio doña María Frutos Frutos,
esposa del demandado, en Cami-
no de Salabosque, Carril de las
Escuelas número 142, de Aljucer,
los que podrán ser examinados
por las personas a quienes pueda
interesar .

Dado en Murcia a quince de ju-
lio de mil novecientos ochenta y
tres: Pedro López Auguy.-E1
secretario .

* Número 4178

i'RIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes magistrado-juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia .
Hago saber: Que en este Juz-

gado con el número 976 de 1983,
se sigue expediente de liberación
de gravámenes a instancia de don
Jesús Belmonte Espinosa, repre-
sentado por el procurador don

I V .

AYUNTAMIENTOS :

Número 4396

Y E C L A

EDICTO

Aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión celebrada con
fecha 27 de los corrientes, el pro-
yecto de contrato de préstamo a
concertar con el Banco de Crédi-

José Mateos Díaz Roncero, para
la cancelación de una servidum-
bre sobre la siguiente finca :

- Solar situado en el término
municipal de Murcia, partido de
Puente Tocinos, en el lugar cono-
cido como Puente del Moro, en la
carretera de Murcia a Alicante,
también de Monteagudo, de una
superficie de 544 m2, 17 dmz ; lin-
da : Mediodía, que forma ángulo
recto con la carretera de Murcia
a Alicante, y calle de nueva aper-
tura llamada del Doctor Luzón
Melchor ; Norte, con la propiedad
de don José Sánchez; Levante,
con la citada calle del Doctor Lu-
zón Melchor, y Poniente, casa de
la viuda de don Juan Martínez y
con la propiedad de don José Co-
nesa .

La indicada finca urbana es
agrupación de otras varias com-
pradas por el promovente a doña
Antonia Reiia Legaz, y agrupadas
en documento público que se
otorgó ante la fe del notario de
Murcia don Juan Florit García, el
23 de diciembre de 1981 . Se en-
cuentra inscrita a su nombre en
el Registro de la Propiedad de
Murcia l, libro 175, sección 6 á,
folio 175, finca núm. 13 :889 .

La carga o gravamen cuya can-
celación se pretende es la si-
guiente :

- Una servidumbre sobre la
finca veintisiete mil doscien-
tos sesenta y tres, de que procede
la treinta y nueve mil doscientos
noventa y uno, componente de la
que ahora se trata, propiedad de
don Mariano y don Carlos Garce-
rán y Sánchez Solís, predio sir-
viente, en favor de la finca veinti-
séis mil ciento dieciocho, propie-
dad de don Juan Camnisano Pon-
ce, predio dominante, y sobre
ésta, como predio sirviente en fa-
vor de aquélla, como predio do-
minante, consistente en que pue-
dan edificar en las mismas, en la

parte que confronta con la carre-
tera de esta ciudad a Orihuela,
sin guardar la distancia que mar-
can las ordenanzas, y sólo han
de dejar los cinco palmos que co-
rresponden al quijero del brazal
regador que divide ambas fincas .
Como entre los edificios que se
construyan en una y otra finca,
han de quedar siempre el brazal
regador y un quijero a cada lado
de cinco palmos, convienen am-
bas partes en que puedan dejar-
se huecos y demás servidumbres
que conceptúen necesarias o con-
venientes para el servicio de los
referidos edificios, siempre que
no impidan el del brazal regador
y sus quijeros, según la inscrip-
ción segunda del citado número
veintisiete mil docientos sesenta
y tres, al folio cuarenta y dos del
tomo quinientos cincuenta y uno
de la capital, extendida el nueve
de noviembre de mil ochocientos
ochenta y nueve, mediante escri-
tura otorgada en Murcia el quin-
ce de abril del mismo año ante
el notario don Juan de la Cierva
y Soto .

Por el presente se cita al de-
mandado don Juan Campisano
Ponce, sus herederos o causaha-
bientes y desconocidas personas
interesadas, a fin de que, dentro
del término de veinte días conta-
dos a partir de la publicación
del presente edicto, se personen

en legal forma en el aludido expe-
diente para legar lo que a su de-
recho convenga, bajo apercibi-

miento de que de no hacerlo les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar .

Dado en Murcia a quince de ju-
lio de mil novecientos ochenta y
tres.-Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes .-El secretario, Dioni-
sio Bueno García .

Administración Loca l
to Local de España, por importe
de 42 .92~9 .779 ptas ., con destino a
financiar, en parte, el Presupues-
to de Inversiones del presente
ejercicio, y de conformidad con
lo dispuesto en el número 2 del
art. 170 del Rel Decreto 3250/76,
de 30 de diciembre, queda el mis-
mo expuesto al público, por tér-
mino de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la
publicación de este edicto en el

«Boletín Oficial de la Región de
Murciau, así como del expedien-
te seguido al efecto .
Las condiciones generales de

esta operación de crédito, son
las siguientes :

El interés será del 12,50 por
100, 13 por 100 y 14 por 100, se-
gún su destino, más el 0,40 por
100 de comisión .
Los plazos de amortización se-

rán de 13, 11 y 5 años, con arre-
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glo a los correspondientes cua-
dros que serán confeccionados al
efecto, m e d i a n t e anualidades
iguales comprensivas de intereses
y amortización con vencimiento
trimestral .

Quedan afectados, como garan-
tía de la operación, por canti-
dades pendientes de amortiza-
ción, la participación municipal
en el Fondo Nacional de Coope-
ración Municipal .

Yecla a 28 de julio de 1983 .-El
alcalde .

* Número 4393

MAZARRON

ANUNCI O

Don Pedro Muñoz Ballesta, alcal-
de-presidente del M. I. Ayunta-
miento de Mazarrón (Murcia) .
Hace saber: Que este Ayunta-

miento Pleno, en sesión celebra-
da el d"va 22 de julio de 1983
aprobó, por unanimidad, la pro-
puesta de elevación de tarifas de
agua potable, con efectos de 1 de
julio del corriente, de acuerdo
con el siguiente detalle :

Uso doméstico : 29,41 ptas./m' .
Uso industrial: 40,02 ptas ./m' .

Lo que se hace público, por es-
pacio de 15 días hábiles, a fin de
posibles reclamaciones .

El expediente se encuentra en
la Secretaria de este Ayuntamien-
to a disposición de los respecti-
vos interesados .

Mazarrón a 28 de julio de 1983 .
El alcalde-presidente, Pedro Mu-
ñoz Ballesta .

* Número 441 5

OJOS

EDICT O

De acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 14,2 de la Ley 40/81,
de 28 de octubre, y elevado a de-
finitivo el expediente de suplemen-
to de crédito en el Presupuesto de
Inversiones del ejercicio actual,
se informa que el resumen por
capítulos es como sigue :

ALTAS EN EL ESTADO DE
GASTOS:

Inversiones reales : 2.450.000
pesetas .

Total altas: 2.450.000 pesetas .

ALTAS EN EL ESTADO DE
INGRESOS:

Transferencias de c a p i t a 1 :
2 .450 .000 pesetas .

Total altas : 2.450.000 pesetas .

Ojós, 2 de agosto de 1983 .-El
alcalde, B a r t o l o m é Bermejo
Aráez .

* Número 4419

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

Cumplidos los trámites regla-
mentarios, y dentro del plazo de
exposición del correspondiente
pliego de condiciones, se anuncia
el siguiente concurso :

1.-Objeto: La contratación
del servicio de recaudador agen-
te ejecutivo municipal .

2.-Tipo: Con carácter indica-
tivo el nueve por ciento en con-
cepto de premio de cobranza por
los ingresos correspondientes al
período voluntario y el cuatro y
medio por ciento si se trata de
contribuciones especiales .

3.-Duración del contrato : Cin-
co años a partir de la fecha de
su formalización .

4.-Pliego de condiciones: De
manifiesto en las oficinas muni-
cipales .

5.--Garantías : Provisional de
cuatrocientas once mil setecien-
tas cuarenta y cuatro pesetas y
definitiva de un millón doscien-
tas treinta y cinco n'iil doscien-
tas treinta y dos pesetas .

6 ~Modelo de proposición :
Don . . ., con domicilio en . . ., ca-
lle (o plaza) de . . . número . . . y
documento nacional de identidad
número . . ., expedido en . . ., el día

, actuando en nombre propio
(o en representación de . . .), y
enterado del expediente de con-
curso convocado por el Ayunta-
miento de Puerto Lumbreras pa-
ra contratar la prestación del ser-
vicio de recaudador agente eje-
cutivo del mismo, del anuncio de
licitación y de las condiciones exi-
gidas para tomar parte en el con-
curso, acepta tomar a su cargo
dicho contrato y se compromete
a su cumplimiento, con estricta
sujeción al pliego de condiciones,
por el (en letra) . . . y el .- . por
ciento de premio de cobranza en
período voluntario (valores en
general y contribuciones especia-
les, respectivamente) .

7 .-Plicas: Podrán presentarse
en la oficina municipal, con los
requisitos que fijan los artículos
30 y 31 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, de
10 a 14 horas, y durante el plazo
que medie entre la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y el
acto de apertura de plicas, que
se celebrará a las 13 horas del
primer día hábil siguiente al vigé-
simo de los que transcurran a
partir de dicha publicación.

Puerto Lumbreras, 2 de agosto
de 1983.-El alcalde .

* Número 4150

MURCI A

Convocatoria de concurso-oposi-
ción para proveer una plaza de
sargento de la Policía Municipal .

La Comisión Permanente de es-
te Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 5 de julio de 1983,
aprobó la convocatoria de con-
curso-oposición restringido para
proveer una plaza de sargento de
la Policía Municipal de este Ayun-
tamiento .
La convocatoria se sujetará a

las siguientes

B A S E S

Primera .-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de este concurso-opo-
sición restringido la provisión de
una plaza de sargento de la Po-
licía Municipal, dotada con los
emolumentos básicos y retribu-
ciones complementarias que legal-
mente corresponden al nivel de
proporcionalidad 6 .

Segunda.-Requisitos de los as-
pirantes .

Para tomar parte en el c.oncur-
so-oposición, los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisi-
tos :

a) Pertenecer a la plantilla de
la Policía Municipal de este Ayun-
tamiento con la categoría de cabo,
en situación de servicio activo,
con tres años, co~no mínimo, de
antigüedad en dicha categoría,
sin nota desfavorable en el expe-
diente personal .

b) Hallarse en posesión del
certificado de aptitud para el as-
censo a sargento antes de comen-
zar el primer ejercicio .


